
El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto incluir a los 
odontólogos que se encuentren cursando programas de especialización 
médico quirúrgica en cirugía oral y maxilofacial dentro del Sistema de 
Residencias Médicas, en aras de. garantizar las condiciones adecuadas e 
igualitarias para su formación académica y práctica como especialistas.

Artículo 2°. Agréguese un parágrafo al artículo 1° de la Ley 1917 de 
2018, “por medio de la cual se reglamenta el Sistema de Residencias 
Médicas en Colombia, su mecanismo de financiación y se dictan otras 
disposiciones”, el cual quedará así:

Parágrafo. Para efectos de esta ley, se entenderán también como 
residentes dentro del Sistema Nacional de Residencias Médicas a 
los odontólogos que se encuentren cursando especialización médico 
quirúrgica en cirugía oral y maxilofacial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4° de la presente ley.

Artículo 3°. Agréguese un parágrafo al artículo 3° de la Ley 1917 de 
2018, “por medio de la cual se reglamenta el Sistema’ de Residencias 
Médicas en Colombia, su mecanismo de financiación y se dictan otras 
disposiciones”, el cual quedará así:

Parágrafo. Se reconocerán como residentes dentro del Sistema 
Nacional de Residencias Médicas a los odontólogos que se encuentren 
cursando especialización médico quirúrgica en cirugía oral y 
maxilofacial.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 4° de la Ley 1917 de 2018, 
“por medio de la cual se reglamenta el Sistema de Residencias 
Médicas en Colombia, su mecanismo de financiación y se dictan otras 
disposiciones”, para que quede así:

Artículo 4°. Residente. Los residentes son médicos que cursan 
especializaciones médico quirúrgicas y los odontólogos que cursan 
la especialización médico quirúrgica en cirugía oral y maxilofacial, 
con autorización vigente para ejercer su profesión en Colombia 
en programas académicos legalmente aprobados que requieren 
la realización de prácticas formativas, con dedicación de tiempo 
completo, en instituciones de prestación de servicios de salud, o para 
el caso de los odontólogos en clínicas odontológicas, pertenecientes 
a las Instituciones de Educación Superior, (IES), en el marco de una 
relación docencia-servicio y bajo niveles de delegación, supervisión 
y control concertados entre las Instituciones de Educación Superior, 
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(IES) y las instituciones prestadoras de servicios de salud o clínicas 
odontológicas.

Los residentes podrán ejercer plenamente las competencias propias 
de la profesión o especialización para las cuales estén previamente 
autorizados, así como aquellas asociadas a la delegación progresiva 
de responsabilidades que corresponda a su nivel de formación.

Artículo 5°. Modifíquese el inciso primero del artículo 5° de la 
Ley 1917 de 2018, “por medio de la cual se reglamenta el Sistema de 
Residencias Médicas en Colombia, su mecanismo de financiación y se 
dictan otras disposiciones”, el cual quedará así:

Artículo 5°. Contrato especial para la práctica formativa de 
residentes. Dentro del marco de la relación docencia-servicio mediará 
el contrato de práctica formativa del residente, como una forma especial 
de contratación cuya finalidad es la formación de médicos especialistas 
en programas médico quirúrgicos y odontólogos en especialización 
médico quirúrgica en cirugía oral y maxilofacial, mediante el cual el 
residente se obliga a prestar, por el tiempo de duración del programa 
académico, un servicio personal, acorde al plan de delegación 
progresiva de competencias propias de la especialización, a cambio 
de lo cual recibe un apoyo de sostenimiento educativo mensual, así 
como las condiciones, medios y recursos requeridos para el desarrollo 
formativo.

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 12 de la Ley 1917 de 2018, 
“por medio de la cual se reglamenta el Sistema de Residencias 
Médicas en Colombia, su mecanismo de financiación y se dictan otras 
disposiciones”, para que quede· así:

Artículo 12°. Matrículas de las especializaciones médicas y 
odontológicas en Colombia. El valor de la matrícula de los programas 
de especialización médico quirúrgica y clínico odontológico, no 
podrán exceder el total de los costos administrativos y operativos en 
que incurra para su desarrollo la institución de educación superior. 
Los costos reportados deben ser verificables y demostrables.

(...)
Parágrafo 3°. La Asociación Nacional de Internos y Residentes, así 

como la Federación Médica Colombiana y la Federación Odontológica 
Colombiana, podrán realizar acciones de veeduría sobre los procesos 
de vigilancia que establece el presente artículo.

Artículo 7°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias.
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El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
David Ricardo Racero Mayorca.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada, a 17 de agosto de 2023.

GUSTAVO PETRO URREGO.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez.
La Ministra de Educación Nacional,

Aurora Vergara Figueroa.
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por medio de la cual se crea el tipo penal de lesiones personales con sustancias modelantes invasivas e 
inyectables no permitidas -biopolímeros- y se dictan otras disposiciones.

El Presidente del Honorable Senado de la República,

Alexánder López Maya.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto crear el tipo 
penal de lesiones personales con sustancias modelantes no permitidas - 
biopolímeros-, regular el uso, comercialización y aplicación de algunas 
sustancias modelantes, establecer medidas a favor de las víctimas y 
promover estrategias preventivas en la materia.

Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación de la presente ley se 
tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Biopolímeros y polímeros: Son sustancias que contienen una gran 
variedad de macromoléculas producidas por agentes biológicos o por 
sintetización química. Los biopolímeros pueden actuar en conjunto 
con sistemas biológicos con el fin de tratar, aumentar o sustituir algún 
tejido, órgano o función del organismo humano.

Procedimiento de extracción de sustancias modelantes: 
Procedimientos de retiro de sustancias modelantes, incluyendo 
tecnologías como láser, váser, endoscopia, extracción por jeringa, 
extracción con lipoescultura y la cirugía abierta, entre otros.

Sustancias modelantes permitidas: Aquellas sustancias de relleno 
inyectables utilizadas en tratamientos corporales con fines estéticos, 
incluidos en el listado expedido por el Ministerio de Salud y Protección 
Social.

Sustancias modelantes no permitidas: Sustancias modelantes 
inyectables e invasivas que no están incluidas en el listado expedido 
por el Ministerio de Salud y Protección Social y que· son usadas sin la 
debida autorización para tratamientos con fines estéticos.

Artículo 3°. Adiciónese un artículo al Código Penal Colombiano, 
Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

Artículo 116B. Lesiones con sustancias modelantes no permitidas. 
El que inyecte o infiltre en el cuerpo de otra persona sustancias 
modelantes no permitidas incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a 

ciento veinte (120) meses y multa de ciento cincuenta (150) a doscientos 
cincuenta (250) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Si la conducta fuere cometida por profesional de la salud la pena 
será de noventa y seis (96) a ciento ochenta (180) meses de prisión, 
multa de doscientos (200) a trescientos (300) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes y la inhabilidad para el ejercicio de su profesión 
por. un término de sesenta (60) meses.

Si las conductas descritas previamente se cometieren en menores de 
dieciocho (18) años o mediante engaño sobre la sustancia modelante 
no permitida, o afectare el rostro, las penas se aumentarán de una 
tercera parte a la mitad.

Artículo 4°. Listado de sustancias modelantes permitidas. El 
Ministerio de Salud y Protección Social, a través del Invima, dentro 
de los tres (3) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente 
ley, deberá expedir un listado que contenga las sustancias modelantes 
permitidas.

Artículo 5°. Procedimiento de retiro de sustancias modelantes no 
permitidas y campañas de promoción y prevención. El Ministerio de 
Salud y Protección Social, dentro de los tres (3) meses siguientes a la 
expedición de la presente ley, incluirá en el Plan de Beneficios en Salud, 
(PBS), tanto en el régimen contributivo como en el régimen subsidiado, 
el diagnóstico, los tratamientos, la rehabilitación y procedimientos de 
retiro o manejo de sustancias modelantes no permitidas, así como los 
medicamentos y los tratamientos necesarios de salud mental y apoyo 
psicosocial que requieran las personas afectadas por las prácticas 
tratadas en la presente ley.

El Ministerio de Salud y Protección Social diseñará e implementará 
una estrategia de atención, promoción y prevención, sobre los riesgos 
y daños a la salud humana derivados de la aplicación de sustancias 
modelantes no permitidas. En todo caso, dicha estrategia deberá:
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